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orgánicas; y a la Secretaría General su publicación, como 
también a través de la Subgerencia de Comunicaciones, 
su difusión.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

FREDDY S. TERNERO CORRALES
Alcalde

1021484-1

Prorrogan plazo de vencimiento 
dispuesto en el artículo cuarto de 
la Ordenanza Nº 354-MDSMP que 
establecen Beneficios Tributarios y No 
Tributarios en el distrito

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 024-2013/MDSMP

San Martín de Porres, 26 de noviembre del 2013.

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE SAN MARTÍN DE 
PORRES

VISTO: El Informe Nº 064-2013-GAT/MDSMP de la 
Gerencia de Administración Tributaria, sobre prórroga de 
vigencia de Ordenanza; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza Nº 354-MDSMP (11.
NOVIEMBRE.2013), publicada en el diario o  cial El 
Peruano con fecha 14.NOVIEMBRE.2013, se otorga 
bene  cios tributarios (tributos y multas) y no tributarios 
(multas administrativas) a los contribuyentes del distrito, a 
 n de que puedan cumplir con los pagos pendientes de las 
sumas derivadas de obligaciones tributarias y obligaciones 
no tributarias de periodos anteriores al Ejercicio 2013, en 
la instancia de cobranza ordinaria, coactiva y/o judicial;

Que, el Informe de Visto señala la necesidad de 
ampliar el plazo de vigencia de dicho bene  cio, dentro del 
marco de la política institucional de atender positivamente 
al entorno social y las diferentes demandas planteadas 
por los vecinos del distrito, a  n de que puedan cumplir 
con los pagos pendientes de las obligaciones tributarias 
y obligaciones no tributarias de periodos anteriores al 
Ejercicio 2013, así como por la proximidad del vencimiento 
y por motivos económicos que no les permite efectuar el 
pago de sus obligaciones tributarios y/o no tributarias 
antes del 30.NOVIEMBRE.2013;

Que, la Cuarta Disposición Final de la Ordenanza 
mencionada faculta al Señor Alcalde dictar las medidas 
reglamentarias que sean necesarias para su mejor 
aplicación, así como para la prórroga de su vigencia; 
por lo que corresponde emitirse la respectiva disposición 
municipal, existiendo la opinión favorable de la Gerencia 
de Administración Tributaria (Informe Nº 064-2013-GAT/
MDSMP) y Gerencia de Asesoría Jurídica (Informe Nº 
1653-2012-GAJ/MDSMP);

De conformidad con los artículos 20º, inciso 6); 39 y 42 de 
la Ley Nº 27972 - Orgánica de Municipalidades, así como la 
Cuarta Disposición Final de la Ordenanza Nº 354-MDSMP;

DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR el plazo de 
vencimiento dispuesto en el artículo Cuarto de la 
Ordenanza Nº 354-MDSMP (11.NOVIEMBRE.2013) hasta 
el 16.DICIEMBRE.2013.

Artículo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento 
del presente decreto de alcaldía a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Administración Tributaria, Gerencia de 
Administración y Finanzas, así como a las Subgerencias 
respectivas; y su publicación a la Secretaría General.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

FREDDY S. TERNERO CORRALES
Alcalde

1021485-1

MUNICIPALIDAD DE

SANTA ANITA

Prorrogan la vigencia de la Ordenanza 
Nº 00118/MDSA que establecen 
beneficio de Regularización Tributaria 
y Administrativa en la jurisdicción del 
distrito de Santa Anita

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 0010-2013/MDSA

Santa Anita, 28 de noviembre de 2013
VISTO; el Informe Nº 036-2013-GR/MDSA de la 

Gerencia de Rentas, sobre la prórroga del Bene  cio 
Tributario y Administrativo; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ordenanza Nº 00118/MDSA se 

estableció el bene  cio de regularización tributaria y 
administrativa en la jurisdicción del distrito de Santa Anita 
con vigencia al 30 de noviembre del 2013.

Que, la Ordenanza antes citada en su segunda 
disposición  nal faculta a la señora Alcaldesa para que 
mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
complementarias necesarias para la adecuada aplicación 
de la presente Ordenanza, así como su prórroga.

Que, estando por culminar la vigencia de la Ordenanza 
Nº 00118/MDSA y encontrándose contribuyentes que aún 
no han podido regularizar sus obligaciones tributarias 
vencidas pendientes de pago, así como la disposición 
voluntaria que muestran para regularizar su obligaciones 
tributarias, es oportuno y necesario continuar con el 
bene  cio tributario y administrativo vigente a la fecha.

Que, mediante Informe Nº 493-2013-GAJ/MDSA, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica opina por la procedencia de 
emitir el Decreto de Alcaldía que dispone la prórroga de la 
vigencia de la Ordenanza Nº 00118/MDSA hasta el 31 de 
enero del 2014.

Estando a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa y en uso de las atribuciones conferidas por 
el Artículo 42º y el numeral 6) del artículo 20º de la Ley Nº 
27972 – Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:
Artículo 1º.- PRORROGAR, la vigencia de la 

Ordenanza Nº 00118/MDSA que establece el bene  cio de 
regularización tributaria y administrativa en la jurisdicción 
del distrito de Santa Anita, hasta el 31 de enero del 2014, 
en mérito a los considerandos antes expuestos.

Artículo 2º.- DISPONER, la publicación del presente 
Decreto de Alcaldía en el diario o  cial El Peruano.

Artículo 3º.- ENCARGUESE, el cumplimiento del 
presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia de Rentas y 
demás Unidades Orgánicas competentes conformantes 
de este corporativo municipal.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
LEONOR CHUMBIMUNE CAJAHUARINGA
Alcaldesa

1021276-1

MUNICIPALIDAD DE

SANTIAGO DE SURCO

Establecen la protección de la 
residencialidad de las habilitaciones 
urbanas para usos de vivienda en terreno 
mancomunado, ubicadas en tramo 
descrito en la Ordenanza N° 383-MSS

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 19-2013-MSS

Santiago de Surco, 21 de noviembre de 2013
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EL ALCALDE DE SANTIAGO DE SURCO

VISTO: El Informe Nº 314-2013-GDU-MSS de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano, los Informes Nros. 182 
y 458-2012-SGPUC-GDU-MSS, 265-2013-SGOUC-
GDU-GRP, 33-2013-JFT-APU y 020-2013-SCF-APU 
de la Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro, 
el Informe Nº 859-2013-GAJ-MSS de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo IX del Título Preliminar de la Ley Nº 
27972 Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que el 
proceso de planeación local es integral, permanente y 
participativo, articulando a las municipalidades con sus 
vecinos. En dicho proceso se señalan las políticas públicas 
de nivel local, teniendo en cuenta las competencias 
y funciones especí  cas exclusivas y compartidas 
establecidas para las municipalidades provinciales y 
distritales;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 74º 
de la Ley antes acotada, las municipalidades ejercen de 
manera exclusiva o compartida una función promotora, 
normativa y reguladora, así como las de ejecución, 
 scalización y control, en las materias de su competencia; 
el Artículo 79º, ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FISICO 
Y USO DEL SUELO, numeral 3º) Funciones especí  cas 
exclusivas de las municipalidades distritales; inciso 3.6) 
normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y 
licencias, y realizar la  scalización de: sub inciso 3.6.1) 
Habilitaciones Urbanas;

Que, en concordancia con la normatividad citada, 
la Corporación aprobó la Ordenanza Nº 383-MSS, 
del 01.03.2011, ORDENANZA DE PROTECCION DE 
LA RESIDENCIALIDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO; facultándose en el Artículo 
5º al señor Alcalde a  n de que mediante Decreto 
de Alcaldía reglamente dicha ordenanza en lo que 
pudiera corresponder. Disposición que permite regular 
la protección de la residencialidad de las habilitaciones 
urbanas en terreno mancomunado hasta que se apruebe 
el Plan de Desarrollo Urbano 2013-2022;

Que, el Artículo 42º de la Ley Nº 27972, señala: 
“Que los Decretos de Alcaldía establecen normas 
reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, 
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta 
y e  ciente administración municipal y resuelven o regulan 
asuntos de orden general y de interés para el vecindario, 
que no sean competencia del concejo municipal”;

Que, la Subgerencia de Planeamiento Urbano y 
Catastro, con Informe Nº 458-2013-SGPUC-GDU-MSS, 
del 24.10.2013, hace suyo el informe Nº 033-2013-JFT-
APU, del 22.10.2013, emitido por el Área de Plani  cación 
Urbana, indicando que con Resolución Directoral Superior 
Nº 1314-76-VC-5500 del 24.11.1976, se declaró cumplidas 
la ejecución de Obras por la Cooperativa de Vivienda Los 
Cedros Ltda. Nº 461, conforme al plano de Replanteo Nº 
050-76-DIU, con viviendas tipo unifamiliar e indivisible, con 
áreas de esparcimiento y equipamiento, como jardines y 
losa deportiva; que con Resolución de Alcaldía Nº 013-
78-DGST/CPT, del 09.01.1979, se declaró cumplidas 
la ejecución de las obras de habilitación urbana de la 
lotización rústica Lima Polo and Hunt Club, perteneciente 
a la Asociación Pro Vivienda Almirante Grau, denominada 
Urbanización Aldebarán; también indica que con 
Resolución Nº 392-91-MLM-AM-SMDU, se cali  có como 
Zona Residencial de Densidad Baja- R2, a la urbanización 
Los Cedros y que posteriormente, con Ordenanza Nº 
199-MML, del 21.12.1998, se cambió la zoni  cación a 
Comercio Sectorial (C3); que con Ordenanza Nº 912-
MML, se aprobó el reajuste integral de la zoni  cación de 
los usos del suelo de un sector del distrito de Santiago de 
Surco conformante del Área de Tratamiento Normativo III 
de Lima Metropolitana, estableciendo que los lotes con 
frente a la avenida Evitamiento y avenida Javier Prado 
le corresponde una altura de 10 pisos; ordenanza que 
se ha solicitado modi  car, a través de la restitución de la 
zoni  cación de densidad baja;

Que, asimismo, el Informe Nº 265-2013-SGPUC-
GDU-GRP, del 22.10.2013, de la Subgerencia de 
Planeamiento Urbano y Catastro, se indica que las 
habilitaciones urbanas para uso de vivienda en terreno 
mancomunado, regulada en el CAPITULO IX del 
Reglamento Nacional de Construcciones, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 039-70-VI, no exigía aportes 
de terreno para áreas de recreación pública, así como 
que el aporte para parque zonal podía ser redimido en 
dinero; que siendo así, el cambio de zonificación de 
las habilitaciones urbanas en terreno mancomunado 
generaría tugurización de la zona por no estar diseñada 
urbanísticamente para viviendas multifamiliares o 
comerciales; por carecer de áreas públicas, como 
parques, jardines o aportes, que son complementos 
necesarios de una urbanización moderna y un 
crecimiento ordenado de la ciudad. Correspondiendo 
que el señor Alcalde apruebe el presente Decreto 
de Alcaldía que cautele la residencialidad de la 
habilitación urbana en terreno mancomunado ubicada 
en la avenida Javier Prado Este, Tramo comprendido 
entre la Panamericana Sur y la avenida Circunvalación 
Golf Los Incas, especificado en el numeral 1, Artículo 
1º de la Ordenanza Nº 383-MSS;

Que, agrega la citada Subgerencia que, la 
prepublicación del Decreto de Alcaldía , corresponde 
exceptuarse, en concordancia con lo dispuesto por 
el numeral 3.2) del Artículo 14º del Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS, Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter 
general, el que exceptúa de la prepublicación, cuando 
por razones debidamente fundamentadas en el proyecto 
de norma, la entidad que propone la norma, considera 
que la prepublicación de la misma es impracticable, 
innecesaria o contraria a la seguridad o al interés 
público; supuesto de interés público que se cumple 
en el presente caso, en tanto se trata de mantener la 
residencialidad de la habilitación urbana para uso de 
vivienda en terreno mancomunado, con la  nalidad 
de preservar un distrito integrado, ecológicamente 
sostenible, con un desarrollo urbano ordenado, con 
actividades económicas especializadas y localizadas 
acordes con la residencialidad y a su naturaleza 
paisajista;

Que, estando a lo dispuesto por el Artículo 42º de la Ley 
de Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, mediante 
Decreto de Alcaldía, se regulan entre otros, asuntos de 
orden general y de interés para el vecindario;

Que, mediante Informe Nº 859-2013-GAJ-MSS del 
13.12.2013, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que 
es procedente la emisión del Decreto de Alcaldía mediante 
el cual, se establece la residencialidad de la habilitación 
urbana, con el objeto de preservar un distrito integrado, 
ecológicamente sostenible, con un desarrollo urbano 
ordenado, acorde con la residencialidad y su naturaleza 
paisajista, en bene  cios de los vecinos del Distrito de 
Santiago de Surco;

Estando al Informe Nº 859-2013-GAJ-MSS de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, al Informe Nº 314-2013-
GDU-MSS de la Gerencia de Desarrollo Urbano, en 
uso de las facultades establecidas en el numeral 6) 
del Artículo 20º de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades.

DECRETA:

Artículo Primero.- ESTABLECER la protección de 
la residencialidad de las habilitaciones urbanas para 
usos de vivienda en terreno mancomunado, ubicadas 
entre la avenida Javier Prado Este y Panamericana 
Sur; tramo descrito en el numeral 1, Artículo 1º 
de la Ordenanza Nº 383-MSS, “Protección de la 
Residencialidad de la Municipalidad de Santiago de 
Surco”, para lo cual la Gerencia de Desarrollo Urbano y 
sus Unidades Orgánicas deberán realizar las acciones 
correspondientes.

Artículo Segundo.- DISPONER la publicación del 
presente Decreto de Alcaldía en el portal del Estado 
Peruano, en el portal Institucional www.munisurco.gob.pe 
y en el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.
serviciosalciudadano.gob. pe.

Artículo Tercero.- EL PRESENTE Decreto de Alcaldía, 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario O  cial El Peruano.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Tecnologías de la Información, la publicación del presente 
Decreto de Alcaldía y sus Anexos en el Portal Institucional 
y en el Portal del Estado Peruano www.peru.gob.pe.

Artículo Quinto.- ENCARGAR el cumplimiento del 
presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia Municipal, 
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a la Gerencia de Desarrollo Urbano, a la Gerencia de 
Tecnologías de la Información.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese y cúmplase.

ROBERTO GOMEZ BACA
Alcalde

1021511-1

Disponen que la Gerencia de Obras 
Públicas y Proyectos emita opinión 
respecto a obras que ejecute SEDAPAL 
e inversionistas en diversos sectores, 
para prestar servicio de agua

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 20-2013-MSS

Santiago de Surco, 21 de noviembre de 2013

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE SURCO:

VISTO: El Informe Nº 322- 2013-GDU-MSS de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe Nº 450-2013-
SGPUC-GDU-MSS de la Subgerencia de Planeamiento 
Urbano y Catastro; el Memorando Nº 359-2013-GOPP-
MSS de la Gerencia de Obras Públicas y Proyectos, el 
Informe Nº 149-SGEIOP-GOPP-MSS de la Subgerencia 
de Ejecución Indirecta de Obras Públicas, el Informe 
Nº 1086-2013-SGLAU-GDU-MSS de la Subgerencia 
de Licencias y Autorizaciones Urbanas y el Informe 
Nº 888-2013- GAJ-MSS, de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, sobre la propuesta emitir opinión por parte de 
la Subgerencia de Ejecución Indirecta de Obras Públicas, 
respecto a las obras que ejecute la empresa de Servicio de 
Agua y Desagüe de Lima- SEDAPAL, y los inversionistas, 
en los Sectores 59º, 296º y 297º, para prestar el servicio de 
agua y desagüe conforme a los certi  cados de factibilidad 
de servicios emitidos para aprobación de Licencias de 
Edi  cación en las modalidades B, C y D; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo IX del Título Preliminar de la Ley Nº 

27972 Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que el 
proceso de planeación local es integral, permanente y 
participativo, articulando a las municipalidades con sus 
vecinos. En dicho proceso se señalan las políticas públicas 
de nivel local, teniendo en cuenta las competencias 
y funciones especí  cas exclusivas y compartidas 
establecidas para las municipalidades provinciales y 
distritales;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 74º de la 
Ley antes acotada, las municipalidades ejercen de manera 
exclusiva o compartida una función promotora, normativa 
y reguladora, así como las de ejecución,  scalización y 
control, en las materias de su competencia;

Que, el segundo párrafo del Artículo 78º, SUJECION 
A LAS NORMAS TECNICAS Y CLAUSURA, de la Ley Nº 
27972, indica que las autoridades municipales otorgarán 
las licencias de construcción, bajo responsabilidad, 
ajustándose estrictamente a las normas sobre barreras 
arquitectónicas y de accesibilidad. Asimismo, pueden 
ordenar la clausura transitoria o de  nitiva de edi  cios, 
establecimientos o, servicios cuando su funcionamiento 
esté prohibido legalmente y constituya peligro, o cuando 
estén en contra de las normas reglamentarias o de 
seguridad de defensa civil; o produzcan olores, humos, 
ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud o 
tranquilidad del vecindario;

Que, asimismo, el Artículo 79º, ORGANIZACIÓN DEL 
ESPACIO FÍSICO Y USO DEL SUELO, de la Ley antes 
citada, establece que las municipalidades, en materia de 
organización de espacio físico y uso del suelo, ejercen las 
siguientes funciones: Numeral 3) Funciones especí  cas 
exclusivas de las municipalidades distritales; Inciso 3.2) 
Autorizar y  scalizar la ejecución del plan de obras de 
servicios públicos o privados que afecten o utilicen la vía 
pública o zonas áreas, así como sus modi  caciones previo 
cumplimiento de las normas sobre impacto ambiental;

Que, el Artículo 14º, DOCUMENTOS PREVIOS, 
numeral 3) de la Ley Nº 29090 - Ley de Regulación 
de Habilitaciones Urbanas y de Edi  caciones, de  ne 
al Certi  cado de Factibilidad de Servicios como el 
documento emitido por las entidades prestadoras de 
servicios que contendrá: a) Las condiciones técnicas bajo 
las cuáles se otorgará el servicio, precisando las obras 
e instalaciones de infraestructura pública que deberán 
efectuar las empresas prestadoras; b) El plazo en que 
podrá accederse al servicio; c) Fecha de emisión y d) 
Fecha de vigencia;

Que, el Artículo 25º, REQUISITOS, de la Ley Nº 
29090, y su modi  catoria la Ley Nº 29476, establece 
como requisito para las edi  caciones en las Modalidades 
B, C y D, que el administrado cuente con el Certi  cado de 
Factibilidad de Servicios, para el otorgamiento de Licencia 
de Edi  cación para obra nueva de vivienda multifamiliar o 
 nes diferentes al de vivienda;

Que, la empresa de Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima- SEDAPAL, ha expedido el 
Certi  cado de Factibilidad de Servicios Nº 128-033-
2010/EOMR-S, de fecha 25.03.10 en el que se indica 
que “(…) el servicio es restringido hasta que las redes 
de la Av. Golf los Incas sean cambiadas en su totalidad 
(…)”. Del mismo modo, en el Certi  cado de Factibilidad 
de Servicios Nº 752-033-2011/EOMR-S, del 19.07.2011, 
se expresa: “(…) El servicio de agua potable (Sector 
296), podrá ser atendido en forma provisional hasta que 
SEDAPAL ejecute, recepcione y ponga en servicio las 
obras de Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de 
Agua Potable para el Esquema Los Álamos de Monterrico 
Sectores 296 y 297 en el Distrito de Santiago de Surco…
Con relación a la conexión de agua potable requerida de 
2” mm que por la presente le otorgamos, le indicamos que 
por estar ubicado en el Sector 296 e identi  cado como 
zona crítica con relación al servicio de abastecimiento de 
agua potable y alcantarillado por encontrarse el sector en 
su máxima capacidad de trabajo, estamos postergando 
su atención por el momento”;

Que, con las Cartas Nº 750-2011-EOMR-S, del 
13.05.2011 y Nº 589-2011.GG del 31.03.2011, SEDAPAL, 
comunica a la Corporación Municipal que las di  cultades 
que atraviesa para la atención del servicio de agua 
potable que requieren los sectores 296, 297 y 59, debido 
al alto crecimiento y densi  cación poblacional, como 
consecuencia de la construcción de diversas edi  caciones 
multifamiliares, situación que se agrava teniendo en 
cuenta la estación de verano en la cual se incrementa el 
consumo. Asimismo, con las Cartas Nº 012-2012-EOMR-
S, de fecha 03.01.2012, y Nº 72-2012-GPO, de fecha 
25.06.2012, reitera que no es posible indicar la fecha de 
culminación de las obras de ampliación y mejoramiento de 
los sistemas de agua, ya que aún no se tiene establecido 
el inicio de la fase de inversión; agregando que el tiempo 
que demoraría la elaboración del estudio de  nitivo y 
expediente técnico hasta la recepción de las obras es de 
dos años y medio (aproximadamente 2015); siempre y 
cuando, no exista atrasos exógenos al proyecto (…)”;

Que, la Subgerencia de Planeamiento Urbano y 
Catastro, con Informe Nº 450-2013-SGPUC-GDU-MSS, 
del 21.10.13, hace suyo el Informe Nº 032-2013-JFT-
APU, del 17.10.2013, emitido por el Área de Plani  cación 
Urbana, indicando que la demanda inmobiliaria incentiva 
la construcción de edi  cios multifamiliares de considerable 
altura, la misma que ha traído como consecuencia la 
de  ciencia del abastecimiento del servicio de agua potable 
y alcantarillado que brinda SEDAPAL, la que comunicó 
con las cartas antes indicadas, que no se encuentra en 
capacidad para atender la demanda que actualmente 
presentan los Sectores 59º, 296º y 297º; asimismo, indica 
que el Certi  cados de Factibilidad de Servicios, es un 
documento emitido por la entidad prestadora de servicios, 
cuya obtención es necesaria con anterioridad al trámite de 
Licencia de Edi  cación, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 14º, numeral 3) de la Ley Nº 29090, concordante 
con el Artículo 44º, literal b) del Decreto Supremo Nº 008-
2013-VIVIENDA, Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Licencias de Edi  cación. Recomendando que, 
en coordinación con SEDAPAL se realice un estudio en 
el distrito, dando prioridad a los Sectores 59º, 296º y 
297º, con la  nalidad de prever y desarrollar medidas de 
intervención ante los cambios que se presenten por el 
proceso de densi  cación.

Que, asimismo, hace suyo el Informe Legal Nº 260-
2013-SGPUC-GDU-GRP, del 18.10.2013, que indica que 


